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Estimado lector: 
 
 
La edición que hoy ponemos a su disposición es un manual de la publicación ¨Finanzas 
al Día¨, dirigido fundamentalmente a empresas importadoras y exportadoras, con el fin 
de facilitar la consulta de la nomenclatura, unidades de medidas y derechos del sistema 
armonizado, vigentes en materia arancelaria. 
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INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de nuestras obligaciones como país signatario del Convenio 
Internacional de Designación y Codificación de Mercancías, se presenta en esta 
publicación el nuevo Arancel de Aduanas de la República de Cuba, resultado del 
trabajo de la adecuación nacional a partir de la modificación realizada al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías del 2017 (Sistema 
Armonizado 2017) por la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 
 
Esta tarea fue realizada por la Comisión Nacional Arancelaria y su Grupo Técnico, 
integrado por especialistas de los ministerios de Finanzas y Precios, Economía y 
Planificación, del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, la Aduana General de la 
República y la Oficina Nacional de Estadística e Información. 
 
La nomenclatura que se incluye en este Arancel es la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado de Clasificación de Productos (SACLAP 2016), establecida en el país 
mediante la Resolución No. 67, de fecha 25 de abril de 2016, emitida por la Jefa de la 
Oficina Nacional de Estadística e Información (ONEI). 
 
El SACLAP 2016 está integrado por las secciones, capítulos,  partidas y subpartidas, así 
como los grupos nacionales en que se desagregan las mismas, organizándose en una 
estructura básica que consta de 21 secciones y 98 capítulos. Las secciones, capítulos,  
partidas y subpartidas, así como sus notas explicativas se corresponden estrictamente 
con las del Sistema Armonizado 2017. 
 
Igualmente, el SACLAP 2016 recoge todas las modificaciones efectuadas hasta el 
presente por intereses nacionales y por el Convenio Internacional de Designación y 
Codificación de Mercancías, adecuándose a la nueva versión de la traducción al español 
de los textos oficiales en inglés y en francés del Sistema Armonizado 2017 que fuera 
aprobada por los países de habla hispana y por la Organización Mundial de Aduanas y 
que se denominó “Versión Única al Español del Sistema Armonizado del 2017” 
(VUESA 2017). 
 
Con el objetivo de facilitar el trabajo de los usuarios del Arancel, nuevamente se 
incorporan las unidades de medida establecidas en el SACLAP 2016 por la ONEI en 
que se captarán por las aduanas la información estadística correspondiente a cada 
producto de la nomenclatura, considerando importante señalar que estas unidades de 
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medida no pretenden oficializar su uso en otros terrenos que no sea la pretensión antes 
indicada. 
 
Con la incorporación al Arancel de Aduanas del nuevo SACLAP 2016, se incluyen 257 
códigos nuevos, se eliminan 112 y se mantienen 5781. Estos no presentan 
modificaciones en el orden impositivo. 
 
Los aranceles de aduanas o Impuesto aduanero, tal como quedó reconocido en la Ley 
No. 113, “Del Sistema Tributario”, de fecha 23 de julio de 2012, que se presentan en 
este Arancel, se establecen mediante la Resolución Conjunta No. 1, de fecha 12 de 
junio de 2017, emitida por los ministros de Finanzas y Precios y del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, y entran en vigor el primero de enero de 2018, teniendo como 
norma sustantiva el Decreto Ley No. 124, de fecha 15 de octubre de 1990, que 
establece todos los derechos ad-valorem. 
 
Como resultado, el Arancel cuenta con un promedio simple del 10.03 % en la Columna 
de Nación Más Favorecida (NMF) y en la Columna General de 16.19 %, lo cual 
representa una disminución del promedio simple de 0.07 de la Columna NMF y de 0.11 
de la General, con respecto al cierre del año 2017. El número de códigos arancelarios es 
de 6 038, significando un aumento de 145 códigos respecto a los existentes en el 
Arancel al cierre del mismo período. 
 
A continuación, se muestra la evolución que ha tenido el promedio simple del arancel 
desde el año 1990, apreciándose un comportamiento bastante estable a partir del año 
1997, fecha en que entra en vigor la tercera y más integral modificación arancelaria, 
donde se simplifica la estructura arancelaria: 
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Los productos que mantienen el arancel más bajo (hasta el 5%) son: 

- Animales vivos (excepto de la especie porcina y bobina), pescados y moluscos. 
- Plantas vivas, semillas y frutos (excepto maní y semillas de nabo), materias 

trenzables y demás productos de origen vegetal. 
- Combustibles minerales y aceites minerales. 
- Productos farmacéuticos y abonos. 
- Corcho y sus manufacturas, manufacturas de esparterías o cestería y pastas de 

madera. 
- Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas, textos y 

manuscritos. 
- Tejidos de lino. 
- Níquel y manufacturas. 
- Cinc, estaño y plomo en bruto. 
- Azufre, arenas, yesos y cales. 
- Objetos de arte o colección (excepto los artículos manufacturados decorados a 

mano) y antigüedades. 
 
Los productos que quedan con el promedio arancelario en el rango más alto (30%) son: 

- Productos lácteos, miel natural y azúcar. 
- Cacao y sus preparaciones. 
- Bebidas, excepto los vinos, líquidos alcohólicos y vinagre. 
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- Tabaco, café y sus sucedáneos. 
- Prendas y complementos de vestir (excepto los de punto). 

La estructura arancelaria que se pone en vigor mantiene el nivel máximo del arancel en 
un 40% para las tarifas de la Columna General y de un 30% en la Columna de Nación 
Más Favorecida, lo cual se viene aplicando desde 1993. 
 
En resumen, el Arancel de Aduanas que se presenta en esta publicación contiene: 

- Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 
- Las Notas de secciones, capítulos, partidas y subpartidas, aprobada mediante la 

mencionada Resolución No. 67 de 2016, de la Oficina Nacional de Estadística 
e Información. 

- El Índice de Materias, donde se pueden apreciar las secciones y capítulos. 
- La Resolución Conjunta No. 1 de 2017, del MFP-MINCEX, así como su 

Anexo, que forma parte integrante de la misma. 
- Las Abreviaturas y Símbolos. 

 
 
Dirección de Política de Ingresos 
Ministerio de Finanzas y Precios 
Diciembre de 2017 
 
 


